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D I AKIO DE BARCELONA,

Del (toming» r!e marzo tic iSar*.
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DOSIINúO DE KAarOá.

ScíntJí B albina.

r.a» coarents lioraa están en U iglcsin páifoq-JÍal castrense de la Ĉ iu- 
dadeU : se reserva i  tas seis y nierlia.

Sale el sul á las !í h. 46 m. ; 7  se pune á las 6 h. 14 ra.

ijiJias horas. Termémetro. Bardmetro.

29 11 noche, 
3e d m.añaiia, 
id. 2 tarde.

i 3 grad. 5 
12 5
n  9

2Ü p. 5 1. 3 
a8 4 9 
28 2 5

Vientos y  Atnnjsfcra.

á . O. setcQO.
E. Idem
S. O. f. V. i lciii.

G ib ra lta r  11  fíe fjinrzo.

F.n In gaceta m inisttrinl cí¿rno7-<Ijíinr2,i d f Chile de 27 de ortulire 
»e Iruslnda de la de tim a de 29 anterior la capilulaeiun dcl Cailao* 
Firmóse el 19. t n  guariiicion saldría con todos los íionores de In gnar* 
ra &c. , permitiéndose á In tropa de linea incot]>otarsc con el ejérd- 
tu español en Arequipa , y á los milicianos regresar a sus hogares ; á 
los indivirlnos de iiucjucs de guerra y racrcanu-s que se hallaban en el 
Callao se les conceden cuatro meses de permaneneia en dicho punto 
6 ca Lima para el arreglu de sus negocios ; los generales espauílos, ofi­
ciales y cmplcailos de hacienda serán tratados coa toda consi leradon, 
permitiéndose el uso de sus unil'otroes y espada á los que quieran re­
gresar á la península , dehiendu abstenerse de olio los que dclermiiiea 
quedar en el país al mes de entregado el Callao , cuyo gobeinadur pre­
sentará lista de las personas que había en la Ibrtaleza , a quienes se ¡ler- 
niitc trasladar sus propiedades donde mejor los ¡larezca ; cimliaudo en la 
generosidad del gobicino peruano respecto á la parte que pueda hallar­
se pur este sceiiestiada d de que haya de cualquier uiru me lo dispues­
to, Pcrpciau olvido do opiniones • polj'ti.-as &c. Se ptesiairi lodo ausilio 
á los propietarios Je Jiu<iues para poder dcspaihaiios á ios puertos de 
la p-níasuia 0 Neeva-España. El gobierno cuidara de los enrermos , y lue­
go que c'ten restablecidos les esfictlirá pasaportes para An'v|uipa. Pro» 
pnrciunará transpotles para efectos y personas, cuyo ficte sntisfaian ios 
•iitorcsados. ¿tiipuiasc qiii' un destacamento dei ejército español que se 
bailaba custodiando el equipage de campaña en el Callao seria tiatado 
coflio la guainiciou , y  que el cargo de prisioneros filase hombre po-'
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liombre; Ocbicnrlo vcriíioaríie la entrega Je los fuertes i  las lO de I* 
luañana del 21 . y dcciÜrsc á favor de la guamhioa cualquier duda 
que ocurriese sobre la inteligencia de lo que va diclio.

En la misma gaceta se reíicfcn las circunstancias que precedieron á 
Ja capitulación. Parece que el genera! Canteiac entró el l a  en el Ca­
llao coa 4600 lionilires ; pero que no llevando provisiones, y reinan­
do allí la uiavor escasez, buho do salir la noche del 1 6 ,  dirijléudose 
eoa sus tropas , y  algunos voluntarios que lo siguieron, hacia Bocane* 
g ra , donde le atacaron las fuerzas navales chilenas , de que rcsiilid dis­
persión y pasarse 800 hombres al ejército invasor ; y que continuó su 
marcha hasta Jauja a reunirse con el geaeral La-sern a; mas se creía, 
por la falta de víveres y  por lo mucho que le acosaban las guerrillas, 
que no consiguiese llegar con mas que la oficialidad y  unos seiscientos 
hombres de caballería , en quienes tenia mucha confianza por ser espi- 
uoles. Congeturase que se aventuró á entrar en el Callao en la crceucia 
de sacar Jos ó tres miüoaes que se decia estaban alli depositados, y 
suponiendo gran repuesto de provisiones; pero apenas logró llevarse al­
gún dinero, encontraudo en fatal estado la gaarnicion, que cuando ca­
pituló coiistaria de uuos 600 Jioinbres de tropa de l in ea , y unos mil 
habitantes mal armados; habiendo perecido 1040 durante el siiia , soa­
se de hambre ó de enfermedades contagiosas. =  Esta relación, dada por 
pasageros que salieron el a5 de setiembre del C a llao ,  concluye coa la 
noticia de que al hacerse á la vela el buque en que salieron se re­
cibió la de haberse teparado de la metrópoli AcapuUo y  S a n -B la s ,y  
apresamiento de los fragatas P riiev d  y  V engansa.

Por la V e lo z  , que salió d« Bahía ci 34 de enero, se sabe no se 
haliia verificado la mudanza de gobierno, que alli se esperaba; lo que 
ache atribuirse can probabilidad a  la llegaaa Je un buen cuerpo do tro­
pas de Portugal.

La capitulación que tenemos á la v is ta , está fechada en Baquijano 
a 19 Je setiembre de 1821 á las ocho y media de la noche , firmáu- 
d ob  el coronel Guido , primer ayudante dei l*rotector del P e n i , y los 
señores brigadier Arredondo y  el capitán de navi'o D. Josef Colmenares, 
autorizados estos por el mariscal de campo D. Josef de La-mar , gober­
nador de la fortaleza. Fue ratificada por el P rotector  á la misma hura 
(las ocho y m ed ia ) ,  y  por el referido gobernador á las diez.

K O T I C U S  P A R T IC C L A R E S  I)E BARCELON-\.

A l  público.

Su Escelencia la diputación provincial declaró en a3 de diciembre 
de 1820 que pertenece al Ayuntamiento y no á otra corporación algu­
na entender inmediatamente en las solicitudes, quejas y dificultades que 
se promuevan en los gremios de esta ciudail, y en consecuencia de es­
ta determinación tuvo el cuerpo municipal ei gusto Je dirijirles la voz 
con el edicto publicado en 29 de enero do i S a i  , animando á sus m - 
divi.luos para q u e ,  despreciados los errores co u q u e  algunos pretendían 
desacreditar el benéfico decreto de las Cortes de 8 de junio Je i 8i 3, 
cüuiribuyessn mediaute su reunión ea uorporacioaes gcemialcs, uo sol»

tai
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S procurar !a perfección en las artes renrescnt’ r.’l o  al Gol>ícrno y  pro­
poniendo al Ayuntamiento cuento pudiese conducir á tan interesante ob­
jeto , sino también al ausilio de l is  autoridades locales cuando conve­
niente fiiese.

La franca invitación del Ayuntamiento encontró la mejor correspon­
dencia de parte de diferentes gremios, que han procedido a la renova­
ción do sus cónsules y prohombres y  se lian esmerado á favor de los 
adelantamientos propios de sus respectivas profesiones , al paso que otro» 
desestimando cuantas rcneccionos parecieron oportunas á este cuerpo mu­
nicipal para demostrarles las ventajas de semejantes asociaciones econó­
micas, han tratado de no dar cumplimiento i  lo que se dispone en el 
citado edicto.

El Ayuntamiento, pues, al paso que asegura nuevamente i  los co lc-  ' 
gios y  gremios que se ocupard sin cesar en promover su prosperidail y 
apartar los eslorvos y trabas qno se opongan á sus progresos, no pue­
de mirar con imllfcreuci.i que Insertes y lap o líc fa  sufran jamas ningún me- 
Boscabo por falta de organización de aquellos. En consecuencia para lle­
nar este objeto y  en «onfoemidad al edicto del año lillimo : previene 
lo sisuicnte ;

1 .  ® Que los colegios y  gremios que han existido hasta el año 1820, 
procedan, si no lo lian hecho y a ,  al nombramiento d e s ú s  cónsules y 
prohombres para el corriente año de 1 8 2 2 ,  en el modo y forma que 
prescriben sus ordenanzas , presentando al electo , dentro del lermino de 
ocho dias contados desde el de la publicación de este edicto , sus ter­
nas , para que luego de aprobadas tomen posesión los nomínalos.

2. ® Que los cónsules y  prohombres do dichos gremios sean los con­
ductos por los cuales se entien la el Ayuntamiento con las respectivas 
corporaciones, y  puedan convocarlas en junta general siempre que lo 
elijan sus intereses coa pcriniso de la autoridad correspondiente.

3. ® Que dentro de quince días deban todos los colegios y gremio* 
de esta ciudad presentar ai Ayuntamiento un ejemplar impreso ó manus­
crito de las ordenanzas ó reglamentos particulares por los que se han 
rejido hasta aquí , en el caso de no haberlo verificado ya.

Bareelona 28 de marzo de 1822. = P o r  disposición dcl Esemo. Ayun­
tamiento ¿‘'rancisco A l t é s  , vice-aecretario.

Todos los países dcl mundo hasta los menos civilizados , amantes 
de sus glorias y  de sus adelantos , se afanan en publicar y proclamar 
hasta con hipcrbole los resultados de sus trabajos porque to los ansian

■  con fervor un lugar distinguido en los fastos de la historia. Nosotros tan
I  tolo, nosotros miserables y perezosos españoles si tiabajamos .á ensalzar
■  nuestro nombre y por acaso alguna cosa buena tenemos, la dejamos en 
I  olviilo por no tomarnos el trabajo material de publicarla. De esta es-
I  pecie (le apaitamieiito en que vivimos , resulta por precisión que cuan-
I I  do hacemos algo que valga la pen a, no se nos cree y se achaca liie-
| l  go á los estraogeros como si fuócamos menos hombres , ó haya menos
II tpie fiar en nuestra palabra. Esto es lo que oportuiiaincntc está suco-
H  (liendo con -nuestro milagroso presidio , establecimiento el mas filantró-
I pico ( ûc ha podida levantar la benignidad ,  y  que dará á todas las a l-
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mas sensibles sentimientos Je eterna gratitud para con su benéfico rnn> 
da.tor. Que imperta que se haya tiaJo un Hjeri'simo bosquí’jo de esta 
estrana maravilla en uno do los constitucionales dei pasado noviembre, 
si todo aquel relato es tan iiisuíioieiite que en nada bastí á Jarla á co­
nocer. A  vosotros apelo , Selta , Martilo, Lopecio , Ubariso , y á tf oi>- 
servaJoc teatral, templad vuestras cítaras armoniosas; y ensayad vues­
tras musas con tan laudable composición que bien os ofrece este moii- 
vo un caudaloso manantial de brillantez y  hermosas iile.is. Yo la he 
visto y  examinado muy detenidameníe esta cárcel del delito , y rae he 
asómbralo al verla transformada en escuela de educación y en semille­
ro ptoveclioso do industria y artes de todas clases. Alli la adülecencia 
tiene una continua y sabia ocupación que lo repone cu el buen tumiino. 
la edad viril emplea con utiliJ-id propia y notoria á un tiempo las 
botas que en otros lugares de igual naturaleza l'omentarian la maldad, y 
alli en fin la sene-aud misma sirve y  se emplea con placer en las fae­
nas de las doméslicas nreesidades , <|Uft es ver hombres viejos y niños 
con los hierros en los p ie s , esplican io la Constitución que se les gra­
va á un tiempo eu el coraron y las paredes ensayándose en los p i i-  
meros rudimentos del saber , y en ios principios de una sana moral. 
Verles luego pasar á útilísimas tareas de in lustria y fabricación, y ga­
nar hasta un jornal de iS  rs. diarios los mas espertes , y oirles der­
ramar lágrimas á la presencia de su amado fundador, y llamarle pa.lre 
querido con toda la veraeidatl de corazoucs reconocidos. Yo los he oi­
do que no quieren salirse cumplido su tiempo , y  se que los hay que 
para no gravar el esiablecimicnio se reparten el alimealo para podeiic 
quedar mas tiempo en aquella morada. Que mas ya se puede hacer que 
dnirifj-'ar el castigo hasta el punto de hacerle desear? La limpieza y or- 
*l<'n exactísimo del edificio, la perfecta distribución do todos los ramos,
1.1 repartición de trabajos y horas , la oportuna aplicación on todas par­
tos >Jc los artículos de nuestro cddigo sagrado , cii fio , en fin el lod» 
im -Oliente de esta mansión milagrosa , llenan el alma de un sentimien-
K. <le suave satisfacción y de profunda graiilud para con el autor de un 
beueficio tan singular. Loor eterno á t í  <í Espolia por tamos títulos 
apreciablc, que de este modo satisfaces a la primera l e y ,  (pie te im­
pone nuestro grande estatuto: esta es sin duda la mas perfecta de tus 
obras, y la que te grangeara mas envidiable nombra lía. Prosigoe, pro­
sigue perfeccionando tu lilantrdpico trabajo, que yo por mi parle te pro­
meto , que haciendo alarde de tener en i3.'’ rcelona un don tau singular, 
ruando llegue á mi un estrangero, lo enseñare con afan csia preciosi­
dad y  le diré con orgullo ; en tu tierra esto no está. =  A. G.

¿VISOS ¿L Tt^ei.ico.

La Ilustro Archicofadria de la purísima sangre de Ktro. Sr. Jcsu-Cris- 
to , que mira por uno de sus principales estatutos , el celebrar anual­
mente en el día de jueves Santo la correspondiente procesión en recuer­
do a los fieles de la pasión y muerte de nuestro Divino Redentor, ma­
nifiesta que si bien en el ano de 1820 no la verified por Us ocur­
rencias políticas que sobrevinieron , ni en el pasado por el cúmulo de 
inconvenientes que origiaci la imprevista orden de tener que retirar an 
tes de anochecer ; había determinado con todo el ejecutarla en el pro
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gente . obtenido el permiso , <]ue inmediatamente se la ditf por Jas Au- 
toridfliles ; pero las ciccunstaacias de no verificarla las dornas Cofra­
días en el lUa les correspondía, ijue la mayor parte de las corpora­
ciones srcmialcs <|iic están obligadas á su asistencia se ban denegado 
é  ello , en la convocatoria que se celebró al intento por !a absoluta 
falta de caudales en que se hallan ; y por ultimo que la solemnidad 
de aquel dia podría ut)star la [luntual y temprana reunión de los va ­
tios individuos ctmcurrentes, y que la Arcliicofradía aun siii_ culpa su­
ya , no sccimdiria las mitas ds) Esemo. Sr. Gel'e po lít ico , iiiseitas es 
la orden comunica la en el diario de 29 de los corrientes, y. se halla- 
ria iiii-msa en la multa de 5oU: que se conmina al mayordomo de la 
CofadiÍJ si la procesión no se hallase do vuclU i  la iglesia antes do 
anochecer; coa la junta de ochena nueva y vieja celebrada en_ el dii 
de ayer ha resuelto ei suspenderla por el presente año patentizándose 
al p u b lico ,  paca que que le cnleiarfo de los ju s to s ,  verdaderos y  rio 
otros motivos , que han impulsado a la Ilustre Archicofadría á praeti- 
cavln. Uarccluni So de marzo de 1832. =  Manuel L ab m t, secretario.^

El Si.  1>. Josef Victoriano G ib c r t , jm z de i.^ instancia de esta c iu­
dad y su partido , con auto del dia de hoy ha mandado espedir el 
presente edicto por el cual se cita por 10 illas á contar desde mauaaa 
á la mejora del medio diezmo del remate «olebrado en la «anlidad de 
ochocientos cincuenta y  cuatro mil y  seseata rs. vn. de la hacienda 
nombrada Torre del Mar , ó Torre Nueva , compuesta de casa , cinco 
mojadas de tierra de i.^ calidad, 3^ de segunda, de tercera, re ­
gables codas de las aguas de una mina común pcocedcnlo del Besos, 
y  una gran porción de hiermos y arenales, que el suprimido monas­
terio de san Gerónimo de la Murlra, posehia con todo dominio en el 
térmiivo de B.aJalona , en inteligencia que aquella mejora debe recaer úni­
camente sobre U citada cantidad , y que hacióndose se admitirán en se­
guida todas las que se bagan á la llana hasta la conclusión del tói- 
raiuü señalado , y en el acto del nltimo remate que se celebrará el dia 
10 de abril próximo en las casas Consistoriales de esta ciudad. Barce­
lona 29 de marzo de 1822. r: Antonio Bonct y Requesens.

Por providencia del Muy Illustre Sr. D. Josef Márquez y Aguilar, 
mÍQÍsUo honorario de la Audiencia Territorial de Estremadura , y juez 
de i . “ instancia de esta ciu iad y su partido, se subasta por el tér­
mino de 3o  dias cpie empcz-irsii á contarse desde el siguiente en que 
se anuncie en cl ¿oleiin de la C o rle , la casa Torce coa sus tierras 
llamada , Toire Gomis que contiene una sola pieza de tenida 72 mo­
jadas y una cuarta donde se halla colocada dicha casa con sus laga- 

capiUa , albercas, tiesjalcs , molino aceitero y  dos plumas de aguares
de mina , cito todo en el término Jcl pueblo de Sarria , que fue del 
suprimido colegio de Boaiiuicos de esta ciudad : todo lo que so halla 
tazado en , venta, y  yoott en renta, á afecto al pago
de i 5tt anuales, cuyas postaras se admitirán en poder del escribano U. 
Jaime Morelló y  Mas.

Se previene el publico que el martes a de abril se proseguirá en la 
cancillería del consulado de Francia la tercera subasta para la venta d« 
la polacra francesa nombrada la Josefina, su capitán Estovan Simiaiie.
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En las Administraciones de este casco sa crapiera lioy el desp'clio 

de los billetes del primer sorteo de abril celcbradcro en Malrid el día 
I I  de el en los tdvminos sigüicntei. Consurá de 3o3  números. A  pri­
mera vista se demuestran en esto pian las ventajas de U dismlvicion 
de los premios mayores , y  de la mucha mayor probal.ili l a l  de ganan-

^ 1 f  ________ .1  * ^ * ^ 1  J a  a 1 Ia 0 a i  n r ^ ' m i J S  n i 9 Scia por aseii'.ler á l a o o  el total de ellos ,  es decir 5oo premias
que en los sorteos antericres.

Prém ios.

de lo o o o  ................ pesos fa e n e s. 30000.

2 de 
4 de 
4 de 

i 5 de 
i i j 5 de

Ídem .........................   80000.
id:m ................................. 80000.
ídem .................................  4®úoo*
ídem ................................. 3oooo.
ídem ...............................  470000.

gooooo.

Barcelona 29 de marze de ,823. = / o s e f  J  M arimon.
El capitán Antonio Puig con su jabeque Ntra. Sea. de las >icYe» 

saldrá d^itro 3 diaa para el puerto de Cartagena: el sugeto que quie­
ra embarcar géneros 6 quiere ir de pasagero podra conferirse en la tien­
da donde componen abanicos , frente la esquina donde esta la capilla 
de la virgen de la calle de la Espadería, donde darán razón pata el

ajuste.
* S r  el cartero de la enseñanza se entregd una carta á I). J e ü p c  jVTa- 

ria de P a z .  por ser del mismo apellido, y siendo aquivocada e Sr. 
que le interése .  podrá acudir á la calle de Junqueras , num. i i .  donde

‘ “ ' m Í S s dia de a b r il ,  á las 5 de la tarde , en !a pbza de san 
Jaime de esta c iu d a d , se abrirá la subasta de unas casas ^
el pueblo de San Vicente de Sartii cerca de su convento do 
nos^oHC fueron de la difunta baronesa .le Hors , cuyos títulos obran en

Cámara D. Josef Aotonio P ic h : se c o n - u a ^  
fá  la subasta el martes y miércoles, y  se rematara en el sabado inme­

diato.
Em barcaciones venidas a l puerto el día de ayer.

Españoles.

De Aguilas , Villajoyosa y  Tarragona en i 5 días , e l la u d  Santa Marta, 
de i 5 toneladas, su patrón Miguel L ó p e z ,  con esparto en_ tama de su 
cuent.i.= De Gifaraltar , Alfaques y  Tarcasom en a 3 días , el jabeqne mies-

do , y uno de Mataré en lastre.

cua

se
>7'
Es¡
guc
tra]
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Su-tcripbion i  la segunda parte de los qulneo días en Idndrcs , titulada 

seis meses en Ldndrcs : un lomo en 8.° mayor ; se admitoii suscripciones 
eu la lihrevía de JoseE SolS , calle del C a l i , á lo  reales vellón á la rustica, 
y a  14 en pasta. . .

Papel sueleo , en que se manifies¿a la opinión de un ciudadano contra 
las infititueioneii de herederos con relación á los paires de familia ; contra 
los injustos procederes de uiuchos de aquellos para con sus hermanos , no— 
laudóse los costosos irimitcs «¡ue siguen los pleitos que estos entahlsm pi­
diendo los derechos paternos y  materi’ os con el medio para cortarlos v 
terniinatíus en hreve : se hallará de venta en la librcrA de Coli calle de la 
Üocarfa , y  ca la Je la viuda Massnet,  bajada do la Cárcel, su precio nuc- 
Te cuartos.

u iv isos. Se (lesea saber el paradero de los autos scgulilos en 1807 entre 
portes de D. Pedro Nolasco Ilius , comercianto , contra el difunto D. An­
tonio Torcedá , curador que fud de Jas hijas del difunto Juan ilulcet : se 
suplica al que lo sopa se s-rva avisarlo d D. Eugenio de la Ilaye , calle 
de los Escudellcrs lilanchs , casa Llauradó , quien á mas de las gracias Jará 
cuat'O duros de gratificación.

Cuahjuiera notario que se encuentre tener en sii poder un testamente que 
se luto en la Earccloneta á liltimos del ano 1796 , 6 iiien á principios de 
1797 > '1“ ® ‘le  Ignacio Espiact , so servirá manifestarlo eu casa Salvador 
Espinel , carpintero , que vive en la dicha Barccloneta , al lado de San Mi­
guel , calle de Santa Barbara , casa niim. i i  , que á mas de satisfacerle su 
trabajo de sacar cop ia,  se le d a n  una gratificación.

En la calle de Lancast<r, tras de las comedias , delante del café ,  niím. 
34 , se ha estahlcciJo una fonda.

Por equivocación de nombre se ba sacado una carta del correo dirigida 
* D. Agustín Ferrer , residente en Barcelona ; Cervera : si á alguno le in­
teresa puede ir á recojerla de Agustín Ferrer y Roig , notario publico de 
mimero de Barcelona , en el oficio de casa O lz lua , también notario de dicho 
numero.

Bna señora decente desea hallar unod dos señorea para darles toda asis­
tencia d un precio equitativo ; darán razón en la Lotería de la plaza de la 
Cucurulla.

Fabro cirujano de la universidad de MontpelHer, y agregado 
á la do Valencia, hace presente al público que tiene un surtido de bra­
gueros con muelles ingleses, los que vende por mayor y menor. Tra­
ta de todas las enfermedades de su arte ,  cura las quebraduras no sien­
do completas, las '^feVmedades eiitaneas como sarna, empeine , fuo-o 
de ligadura jna (Se., cambia los bragueros viejos eou nuevos , haciendo 
YO ver aque los lo mismo que nuevos. El dicho Fabrc avisa haberse tras- 
laJaúo cu la .calle de Tientaclaus , casa ijue hace esquina á la den Guar­
dia , n.° i 5 , a.Opiso.

Jiclornos. En casa de Domingo Sellares ,• ordinario de Zaragoza, que 
ci'uLd*' ^  Arrieros , saldrá el martes una galera para aquella

B allescá ,  en la Esplanada , nüm. Sa , sale cade día 
nna tauaua de cuatro ruedas para Castell de fcls y  su carrera.

Lo la Fontana de oro hay una tavtaua retorno para l.n Figucras tí 
*u cartera. r  o =
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De la pesada de las Cuatro Naciones , en la Rambla , sftldrá maSaua una 

galera pira Madrid , y  el martes llegará uu coche i¡uc estara de retorno para 
Valencia , Madrid «5 cualquiera parte de España. ■

P érd id a . Se escaparon de una cria de canarios dns hembras y  ua ms- 
cho pió : cualquiera que haya recojido alguno de dichos catianos , sirca­
se nevarlos á la calle de Basea , num. <) , que a mas de las gracias se ie
dará una competente eraiilieacion. .

Sirviences. En la calle den Paradis , casa num. i r  , informaran de un 
Jdven de a i  anos de edad que desea servir en alguna casa , ó para cuidar 
V suiar algún birlocho d tartana.
^ Para cuilar de una criatura recién nicida se necesita uua muger solte­
ra d viuda de mediana edad , que tenga quien la absoe : datan razón ea 
casa de Jaime Taulet . maestro sastre , calle de la Canuda.

Una júven de i 8 auos desea halt.ir casa en que servir pata lo que se 
«frezca en ella : darán razón en d  hostal de Manresa. _

Vicente Manca , itaiiaao , desea encontrar 1'*® e r a ­
do d cualquiera cosa que convenga : ¡oíormará de d  y io abonara el espitan

oTuna^máger de a 5 años de edad que desea servir , darán razón en la 
cftlic de Ventreiians , luiiu. t6 , prinuT piso. _ , . i i

N o d riza s. Teresa Badia , natural de Sarral , de a i  anos de edad y le- 
che do t í  m eses, desea encontrar criatura para criar en casa de los padres. 
,0 orma a da cUa D. Baimundo Ferret , cirujano en los Flasaáors.

la taberna num. 7 de ealle de Ban Olaguer mlormaran de ui a 
ama que desea criatura para criar en su casa ó en la de los padics , su

calle de la taberna de la Bomba , darán informes de una a^a de todas cir 
c u ’ L t i a s  que treno la lache de tres meses . y solicita criatura para criar

í l / l T ^ a n e d e  la Enseñanza, num. 8 , M lado del carnero segu.id.
■ piso , informarán de una ama de las Corts de S a m á  que tiene la leche

ocho meses. . . dieses y

ella en la oalk  de! llosi iial . mim. 5 , al lado c ^ a c a  Paitra .

Sí£ííS;i:
la entrada es á cuatro cu a rto s .___________________ ______________ _

r.iTiríiüiriru  ̂ hü». j. o. .km..",
Ayuntamiento de Madrid




